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         Reunidos los requisitos legales de los artículos 82 y 422, del C.G.P se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en 
favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A en calidad de subrogatario 
de la sociedad INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S contra MAGNOLIA MARIN 
GALVIS y EDWIN ENRIQUE PACHECO HOYOS por las siguientes 
cantidades:  
 
         1. Por la suma de $608.978 por concepto del canon de arrendamiento del 
mes de noviembre de 2021.	

 	
2. Por la suma de $4´115.205 por concepto de tres (3) cánones de 

arrendamiento de los meses de diciembre de 2021 a febrero de 2022 cada uno 
a razón de $1´371.735. 

 
3. Por la suma de $2´897.654 por concepto de dos (2) cánones de 

arrendamiento de los meses de marzo y abril de 2022 cada uno a razón de 
$1´448.827	

	

Sobre costas oportunamente se resolverá. 	
 	
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado 
por el término de diez (10) días.  Téngase en cuenta que la dirección física de 
esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico 
es cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 	
 	

Se reconoce personería al abogado WILSON JOSÉ GÓMEZ HIGUERA 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 	

 	
Para los fines legales pertinentes, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 78 # 12 y 245 del Código General del Proceso se advierte que el 



Ejecutivo 2022 00877 

l.m 

original título ejecutivo se conserva en poder de la parte demandante y, que 
el mismo quedará bajo su custodia para que lo aporte al proceso en el 
momento que el Juzgado le ordene exhibirlo.  

	
	

          NOTIFÍQUESE (1-2)1	

 	
 	

 	
		
		
	
	 	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

																																																													
1 Decisión anotada en el estado No. 115 del 12 de septiembre de 2022 
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